
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
  

“Procedimiento para la evaluación del 
aprendizaje” 

 

Cód.: PG-06-09 

Versión: 01 

Fecha: 

Marzo 2008 Página 1 de 2 

 

0BPG-06-09 “Procedimiento para la evaluación del 
aprendizaje”  

 
 

o COPIA CONTROLADA Nº       DE           o COPIA NO CONTROLADA 

 
1BContenidos (Procedimiento y Anexos) 

 

 

 

 

PG-06-09 Procedimiento para la evaluación del aprendizaje 

PG-06-09-ANX-1 Convocatoria de examen 

PG-06-09-ANX-2 Acta de examen 

2BControl de Modificaciones 
 

DOCUMENTO FECHA/REV. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
1  MARZO 2008  MODIFICACIÓN NUEVA IMAGEN CORPORATIVA  

 
 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 
Técnico de Calidad Responsable de Calidad Director 

Fecha: 11/02/2008 Fecha: 12/02/2008 Fecha: 13/02/2008 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS: EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
  

Objeto: Analizar el procedimiento de evaluación del aprendizaje. 
Alcance: Todo el aprendizaje que concierna a la EUITIZ 

 

Cód.: PG-06-09 

Versión: 01 

Fecha: 

Marzo 2008 Página 2 de 3 

 
ENTRADAS PROFESOR ALUMNOS DIRECTOR EUITIZ SALIDAS DOCUMENTOS/NOTAS 

      

 

SI 

NO NO 

     

      

      

      

       

      

         

      
SI 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Calendario 
académico 
(periodo de 
exámenes) 

NOTAS 
 

(1) El aviso de convocatoria se 
publicará  al menos 15 días antes de 
la fecha de la Prueba. 
(2) La nueva fecha se intentará 
trasladar a la semana anterior o la 
posterior a la fecha prevista. 
(3) Si el alumno pertenece al 
Claustro y le coincide con la fecha 
del exámen, los estudiantes deberán 
hacerla constar en el mes de octubre 
de cada año, en escrito dirigido al 
Director del centro, consignando los 
días inhábiles para la celebración de 
exámenes o pruebas de evaluación 
con carácter individual por la razón 
mencionada, sin que tal escrito deba 
ir acompañado de justificación 
documental alguna. 

Publicar la Convocatoria 
Prueba de Evaluación (1) 

Realizar la Prueba de 
Evaluación a los alumnos 

Preparar Prueba de 
Evaluación 

¿Solicitud de 
cambio de 
fecha?(3) 

Estudiar  nueva fecha para la Prueba de Evaluación (2) 

¿Hay acuerdo sobre la fecha? Decidir fecha y hora de la 
Prueba de Evaluación 

Publicar nueva 
Convocatoria de Prueba de 
Evaluación 

DOCUMENTACIÓN 
APLICABLE 
 
Normativa de Exámenes de la 
EUITIZ 

Solicitud de 
revisión de la 

prueba 

Publicar los resultados 
provisionales y horario de 
revisión 

Corregir las Pruebas de 
Evaluación 

Cumplimentar el Acta  con 
las calificaciones definitivas 
(ver detalle en página 3) 

Revisar la Resolución de la  Prueba de Evaluación 

Convocatoria de 
examen 

ANEXOS 
PG-06-09-ANX-1 Convocatoria 
de examen 
PG-06-09-ANX-2 Acta de examen 

Convocatoria 
de examen 

PG-06-08 
Enseñanza-
Aprendizaje 
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ENTRADAS PROFESOR 
NEGOCIADO 

ASUNTOS 

ACADÉMICOS 
PROF.SECRETARIA SALIDAS DOCUMENTOS/NOTAS 

      

      

      

      

      

       

      

      

      

      

      

      

SI 

NO 

      

      

      

      

      

       

      

      

      

 
SIGMA 

NOTAS (continuación) 

Recoger las Actas de 
Calificación 

Entregar las Actas de 
Calificaciones 

cumplimentadas 

¿Modificar el 
Acta? 

Imprimir las Actas de 
Calificación 

Verificar que las Actas 
están firmadas por el 
Profesor  

Introducir las calificaciones 
del Acta en SIGMA. 

 
SIGMA 

Publicar las Actas en el 
Tablón de Anuncios.(4) 

Firmar las Actas de 
Calificaciones. 

Archivar las Actas de 
Calificación .(5) 

Añadir  diligencia al Acta y 
firmarla  

Actas de examen 

Cumplimentar Actas 

Resultados de 
evaluación 
publicados 

Calendario 
académico 
(exámenes) 

Generar Actas de 
Calificación de los Grupos 
de Docencia 

 
(4)  Las calificaciones de los 
exámenes parciales se harán 
públicas en los tablones de anuncios 
del centro en un plazo no superior a 
30 días lectivos. En todo caso las 
calificaciones se harán públicas al 
menos 7 días antes del examen 
final.(art.15) 
(5) En caso de que se haya 
interpuesto reclamación o recurso, 
dichos documentos deberán 
conservarse hasta la resolución del 
último de los recursos. 

INDICADORES 
IND06-08-01: %Asignaturas con 
evaluación continua  
Nº de pruebas por asignatura 

 


	PG-06-09 “Procedimiento para la evaluación del aprendizaje” 
	Contenidos (Procedimiento y Anexos)
	Control de Modificaciones


